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AEVIVIENDA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDI
No oo7l2rJ24

OYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPI
(xLV) 2023-TARTJA"

GO PROCESO DE CONTRATACION: AEV^"I],{'f} i;
3ra. Convocatoria

Tarija, O9 de febrero de 2A):4

,sb de contratación del "PROYECTO DE VIVIENDA
Plo DE YACUIBA-FASE (XLV) 2O23-TARTJA" co
lg g.". Convocatoria.
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Qu{los parágrafos I y II del artículo
qug. toda persona tiene derecho a r

yifl¿ familiar y comunrtana; y que el
pla'¡es de vivienda de interós socia
ba,ggndose en los pnncrpios de solid

1 9 d e a C o st o n o

IBA-FASE

2023

VA EN E[
D-PVCUA

esta blecen
nifiquen la
p romove rá
rcia m iento,

rt y Control
y Servicios
rvrcios. Se
ad de los
querrdas;

proceso de
decisión de
precio del

sicas del
istema de
r.¡urídico,
anelo y la
a con los
y Controi

Estatal de
atenal de
p rog ra mas

asr como
d im rento
en tación
VIEN DA,

n tU c P aC

nU h b Y
o

n Ce
(..1

Ua ta e d a a d
E S tn U nta d e d U S S S VC d

med a te S S e m a S a CC ¿ln d il
a d a d eq U d a d

el artículo lOdela Ley N o 1178 de fecha 20/07/1990, de
G namentales, determina que: "El Sistema de Administracló
e eqgrá la forma de contratación, manejo y disposición de

a los siguientes preceptos a) Previamente exigirá la
e compromete o definirá las condiciones de finan

rá las atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llcv
co ón; simplificará los trámites e identificará a los respon

tac ón con relación a la calidad, oportunidad y competr
SUM istro, incluyendo los efectos de los términos de pago.(...)'

artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/200Qye et

Sistem a de Administración de Bienes y Servlcios NB-SABS, estab
Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de norma
técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y s
disjtosición de bienes de las entidades públicas, en forma rn'
slstemas establecidos en la Ley N" 1178 de 20107/1990, de Ad
Gurbqrnamentales.
l"i',.,
Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha tB/03/2015, autoriza,
Vivtenda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación dirercta d

construcción y servicios de consultoría, destinados a drseñar y/o
y/-o,proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel ccnL¡¿l
aqr¡gllQs e'n los que concurra con las entidades territoriales autón,
pará la contratación directa señalada en el Parágrafo preceden
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad E-;ecutiv
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de Vivienda" y el "Procedimiento para la Contrataci
sición de Material de Construcción y Servicios de Cons

ElgcUtar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda"

lfi.esolución Administrativa N o O7O/2022 de fecha 0
dnto para la Contratación Directa de Obras, Adqul
ción y Servicios de Consultoría para Diseñar y EJCcut.lr

QUg. Sl mismo cuerpo reglamentario, establece en el parágrafo
pibceso de contratacrón podrá ser ad.ludicado por el total, por í

o
M

üErel referido Reglamento para la Contratación Directa de
átérial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar

y Ployectos Estatales de Vivienda, determina en el inciso f), pará
(RESPONSABLE DE CONTRATACTÓ N DIRECTA). (.., ) Ad.¡urdic
la 'contratación de obras, adquisición de material de const
tbnbultoría, mediante Resolución Admin¡strativa (...).".

edimiento para la Contratacrón Directa de Obras, Adq
n y Servicios de Consultoría para Drseñar y Ejecutar

de Vivienda, en el acápite 6., inc. b) subnumeral 7 pará
,..) solicita a la Unidad jurídica la emisión de la Resoluci

QUá¿¡ fécha 29 noviembre de 2023, el Comité Departamental, a
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACT,}IB
f4n{rA"
- 1r."A través de Nota Interna I')023 -29505 iAF\//DIR.TIAlAGP N

Responsable de Contratación Directa-RCD, la autorización del
contratación del ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA E]

vÁculea-FAsE (xLV) 2023-TARrJA",

Mediante Resolución Administrativa R.A.D. No O58/2023 de ferc

s mayores a Bs 1.000.000."

q4tn 27 de noviembre cle 2023, la Unidad Solicitante (Gestión rl
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M'é6¡rante Informe de evaluación y recomendación del proceso de cont
¿gÉCI5lAEV/DIR.liA/AAF INF/Nro.00l1/2024 c1e frrchr: 08 de: ent.rr <1,, 2iJ

DECLARAR DESIERTA, el proceso de contratación.

i i¡ La Paz Oficrrra Nartottal Calle tei'r¿rtdo Cuai-rralia No .1 I I r ,

li¡:l:,:, Teleforros (591'2)?.1487,Xl- 2148984 - 800'l02li/3 Fax 2l4tJ;41
f ichAs.üepartamentales La Paz (21 2125356. Potosr r2) 6120"i9?, flarita (lrU:' ii

I¿rua (4)-6110978, Chuqu,saca (4)-69'l4698, Benr(3) 4631445 OrU



Oñ (.r1 .

dondc

ECUTO
E YAC
ONA

e )-024

Cite; i
tr 2l' .i

zodep

ción de
donrle s

de Con

ro (i{ l

ECU TO

ION A

odep

echa '.)

nllen
tacrón

Itoría p
ed ia nte

ode
YAC

EV-T.I-
ropone

ode

de2

YAC

e-t - -. Fi* ,{t*J /
BOLIVI*-' AEv,v

¡'i.r ir;.,

1 4h
BOLiVIA

IENDA

MedianteResoluciónAdmlnistratiVatJ'l)J],)i1,1cjctl'ril
Desierta,
. t ,_l ¡r .,,

Mediante Informe de Justrficacrón Técnica para la srqurente co,.rvo(.¿)to

i?f.ty;l¡111l i.lA//A(llr INt-/Nr'o ():'¡'¡ t,'¿-it?), rlc ir t lli¡ . r iri. .lrr rr,r),1,,, r1, .i

[a.&,nltinuidad del proceso para la segunda la 2da. Convocatoria.
'".1.'-
Me4iante Resolución Administrativa Ni, OTCl20,t de fecha t,_.,. I :l

R§.D'Eprüeba el Documento de Contratación Directa (DCD).

P§Ffd4emorándum AEV-T.l-CD'PVCUA-S0i 2 023 ctr.: t

düdJgna la Comrsión de Evaluación y Calificacrón
:"PRPYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN
(xLy) 2023-TARTJA" con CODTGO DE PROCE
Éiitua otg/ 2o2g 2da. convocatoria.
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Rejofución Administrativa No OO2l2024 de aprobación dc Pro

fpfn'a 24 de enero de 2024.

Por Memorándum AEV-l-l-CD-i)VCUA-80 -E,l2U'.1cle f ech¿¡ .it-, ile
dbsigna la Comisión de Evaluación y Calificación para la ENTIDA
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPI
(XLy) 2023-TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRA
p$tt¡a OLa / 2023 3ra. convocatoria.
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t'r C.
§QD+FARINQ S.R.L. por un monto de Bs. 2.369.922,90 (Dos
Sesenta y Nueve Mil Novecientos Veintidós 9Ol1OO bolivi
ÉtES gltp,: ipplendario, obte niendo el proponente t r n¡ pr: ntuar:i.i,r r l,' Í)
pg¡t¡¡§q¡cumplido en su propuesta con las especificaciones técnica,
Egntentdos,en el Documento de Contratación Directa.
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tación Directa de Obras, Adquisición de lvlaterial rle

Cq¡Sultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
idiréSponde ad;udicar el presente proceso de contratacrón en base
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(e€qnstrucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Elecrrtar
ÉstCtatés de Vrvienda

RESUELVE:
PRIMERO. - ADJUDICAR el Proceso de Contratación Drrect ¿

VIVTENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA.FASE
Con.,CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-
Convocatoria) en favor del proponente Empresa CONSARINQ S
83.("2:369.922,90 (Dos Millones Trescientos Sesenta y Nu
üd¡iit¡dós 9ol loo botivíanos), sobre ta base det

7?I0,5IAEV/DIR.TlAIAGP INf:/Nro,0070 / 2024 clr,: l'echa [)r] dt, ir:
por la Comisión de Evaluaclón y Calificacrón, conforme lo previsto
l.:üel.artículo 22 del Reglamento para la Contratación Dir-ecta d
Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Drseñar
Ployectos Estatales de Vivienda.
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